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GUIA DE  CONVIVENCIA ESCOLAR Y FORMACION PARA EL EJERCICIO DE LOS 
DERECHOS HUMANOS, LA EDUCACION PARA LA SEXUALIDAD Y, LA PREVENCION 

Y MITIGACION DE LA VIOLENCIA ESCOLAR 

 
OBJETO DE LA LEY 1620 
 
Según el Artículo 1°1 el objetivo es contribuir a la formación de ciudadanos activos que 
aporten a la construcción de una sociedad democrática, participativa, pluralista e 
intercultural, en concordancia con el mandato constitucional y la Ley General de 
Educación –Ley 115 de 1994– mediante la creación del Sistema Nacional de 
Convivencia Escolar y Formación para los Derechos Humanos, la Educación para la 
Sexualidad y la Prevención y Mitigación de la Violencia Escolar, que promueva y 
fortalezca la formación ciudadana y el ejercicio de los derechos humanos, sexuales y 
reproductivos de los estudiantes, de los niveles educativos de preescolar, básica y 
media y prevenga y mitigue la violencia escolar y el embarazo en la adolescencia. 
 
DEFINICIONES IMPORTANTES 
 
De acuerdo al Artículo 2°: en el marco de la presente Ley, se entiende por: 
 

 Competencias ciudadanas: Es una de las competencias básicas que se define 
como el conjunto de conocimientos y de habilidades cognitivas, emocionales y 
comunicativas que, articulados entre sí, hacen posible que el ciudadano actúe de 
manera constructiva en una sociedad democrática. 
 

 Educación para el ejercicio de los derechos humanos, sexuales y 
reproductivos: es aquella orientada a formar personas capaces de reconocerse 
como sujetos activos titulares de derechos humanos sexuales y reproductivos con 
la cual desarrollarán competencias para relacionarse consigo mismo y con los 
demás, con criterios de respeto por sí mismo, por el otro y por el entorno, con el 
fin de poder alcanzar un estado de bienestar físico, mental y social que les 
posibilite tomar decisiones asertivas, informadas y autónomas para ejercer una 
sexualidad libre, satisfactoria, responsable y sana; en torno a la construcción de 
su proyecto de vida y a la transformación de las dinámicas sociales, hacia el 
establecimiento de relaciones más justas democráticas y responsables. 
 

 Acoso escolar o bullying: Conducta negativa, intencional metódica y sistemática 
de agresión, intimidación, humillación, ridiculización, difamación, coacción, 
aislamiento deliberado, amenaza o incitación a la violencia o cualquier forma de 
maltrato psicológico, verbal, físico o por medios electrónicos contra un niño, niña o 
adolescente, por parte de un estudiante o varios de sus pares con quienes 

                                                           
1 Art. 1 de la Ley 1620 de 15 de marzo de 2013,  "POR LA CUAL SE CREA EL SISTEMA NACIONAL DE CONVIVENCIA ESCOLAR 

Y FORMACION PARA EL EJERCICIO DE LOS DERECHOS HUMANOS, LA EDUCACIONN PARA LA SEXUALIDAD Y LA 
PREVENCION Y MITIGACION DE LA VIOLENCIA ESCOLAR",  
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mantiene una relación de poder asimétrica, que se presenta de forma reiterada o 
a lo largo de un tiempo determinado. También puede ocurrir por parte de 
docentes contra estudiantes, o por parte de estudiantes contra docentes. Ante la 
indiferencia o complicidad de su entorno. El acoso escolar tiene consecuencias 
sobre la salud, el bienestar emocional y el rendimiento escolar de los estudiantes 
y sobre el ambiente de aprendizaje y el clima escolar del establecimiento 
educativo.  
 

 Ciberbullying o ciberacoso escolar: Es forma de intimidación con uso 
deliberado de tecnologías de información (Internet, redes sociales virtuales, 
telefonía móvil y video juegos online) para ejercer maltrato psicológico y 
continuado. 

 
Según el Artículo 5° de la Ley 1620, son principios del Sistema Nacional de Convivencia 
Escolar y Formación para los Derechos Humanos, la Educación para la Sexualidad y la 
Prevención y Mitigación de la Violencia Escolar, los siguientes: 
 

1. Participación. En virtud de este principio las entidades y establecimientos  
educativos deben garantizar su participación activa para la coordinación y 
armonización de acciones, en el ejercicio de sus respectivas funciones, que 
permitan el cumplimiento de los fines del Sistema. Al tenor de la Ley 115 de 1994 
y de los artículos 31, 32, 43 y 44 de la Ley 1098 de 2006, los establecimientos 
educativos deben garantizar el derecho a la participación de niños, niñas y 
adolescentes en el desarrollo de las estrategias y acciones que se adelanten 
dentro de los mismos en el marco del Sistema. En armonía con los artículos 113 y 
288 de la Constitución Política, los diferentes estamentos estatales deben actuar 
en el marco de la coordinación, concurrencia, complementariedad y 
subsidiariedad; respondiendo a sus funciones misionales. 
 

2. Corresponsabilidad. La familia, los establecimientos educativos, la sociedad y el 
Estado son corresponsables de la formación ciudadana, la promoción de la 
convivencia escolar, la educación para el ejercicio de los derechos humanos, 
sexuales y reproductivos de los niños, niñas y adolescentes desde sus 
respectivos ámbitos de acción, en torno a los objetivos del Sistema y de 
conformidad con lo consagrado en el artículo 44 de la Constitución Política y el 
Código de la Infancia y la Adolescencia. 
 

3. Autonomía: Los individuos, entidades territoriales e instituciones educativas son 
autónomos en concordancia con la Constitución Política y dentro de los límites 
fijados por las leyes, normas y disposiciones. Institución Educativa Sor Juana Inés 
de la Cruz. 
 

4. Diversidad. El Sistema se fundamenta en el reconocimiento, respeto y valoración 
de la dignidad propia y ajena, sin discriminación por razones de género, 
orientación o identidad sexual, etnia o condición física, social o cultural. Los niños, 
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niñas y adolescentes tienen derecho a recibir una educación y formación que se 
fundamente en una concepción integral de la persona y la dignidad humana, en 
ambientes pacíficos, democráticos e incluyentes. 
 

5. Integralidad: La filosofía del sistema será integral y estará orientada hacia la 
promoción de la educación para la autorregulación del individuo, de la educación 
para la sanción social y de la educación en el respeto a la Constitución y las 
leyes. 

 
COMITÉ ESCOLAR DE CONVIVENCIA – CEC 
Conformación: Según el artículo 12 de la ley 1620 de 2013, el Comité Escolar de 
Convivencia está conformado por: 
 

 El Rector del establecimiento educativo, quien preside el comité. 
 La psicóloga 
 El personero estudiantil. 
 El coordinador de convivencia 
 El representante del Consejo de padres de familia. 
 El representante de los estudiantes 
 El docente del área de ética y valores. 

 
Funciones 
Según lo estableció en el artículo 13 de la Ley 1620, son funciones del Comité Escolar 
de Convivencia: 
 
1. Identificar, documentar, analizar y resolver los conflictos que se presenten entre 
estudiantes, docentes y estudiantes, directivos y estudiantes, entre estudiantes y entre 
docentes. 
 
2. Liderar en la institución educativa acciones que fomenten la convivencia, la 
construcción de ciudadanía, el ejercicio de los derechos humanos, sexuales y 
reproductivos y la prevención y mitigación de la violencia escolar entre los miembros de 
la comunidad educativa. 
 
3. Promover la vinculación del establecimiento educativo a estrategias, programas y 
actividades de convivencia y construcción de ciudadanía que se adelanten en la ciudad 
que respondan a las necesidades de la comunidad educativa. 
 
4. Convocar a un espacio de conciliación para la resolución de situaciones conflictivas 
que afecten la convivencia escolar, por solicitud de cualquiera de los miembros de la 
comunidad educativa o de oficio cuando se estime conveniente en procura de evitar 
perjuicios irremediables a los miembros de la comunidad educativa. El estudiante estará  
acompañado por un mediador, por el padre, madre de familia, acudiente o un 
compañero del establecimiento educativo. 
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5. Activar la Ruta de Atención Integral para la Convivencia Escolar definida en el artículo 
29 de esta Ley, frente a situaciones específicas de conflicto, de acoso escolar, frente a 
las conductas de alto riesgo de violencia escolar o de vulneración de derechos sexuales 
y reproductivos que no pueden ser resueltos por este comité de acuerdo con lo 
establecido en el manual de convivencia, porque trascienden del ámbito escolar, y 
revistan las características de la comisión de una conducta punible, razón por la cual 
deben ser atendidos por otras instancias o autoridades que hacen parte de la estructura 
del Sistema y de la Ruta. 
 
6. Liderar el desarrollo de estrategias e instrumentos destinados a promover y evaluar la 
convivencia escolar, el ejercicio de los derechos humanos sexuales y reproductivos. 
 
7. Hacer seguimiento al cumplimiento de las disposiciones establecidas  en el manual de 
convivencia, y presentar informes a la respectiva instancia que hace parte de la 
estructura del Sistema Nacional De Convivencia Escolar y Formación para los Derechos 
Humanos, la Educación para la Sexualidad y la Prevención y Mitigación de la Violencia 
Escolar, de los casos o situaciones que haya conocido el comité. 
 
8. Proponer, analizar y viabilizar estrategias pedagógicas que permitan la flexibilización 
del modelo pedagógico y la articulación de diferentes áreas de estudio que lean el 
contexto educativo y su pertinencia en la comunidad para determinar más y mejores 
maneras de relacionarse en la construcción de la ciudadanía. 
 
PARÁGRAFO 1: Este comité debe darse su propio reglamento, el cual debe abarcar lo 
correspondiente a sesiones, y demás aspectos procedimentales, como aquellos 
relacionados con la elección y permanencia en el comité del docente que líder procesos 
o estrategias de convivencia escolar. 
 
PARÁGRAFO 2: El comité podrá invitar con voz pero sin voto a un miembro de la 
comunidad educativa conocedor de los hechos, con el propósito de ampliar información. 
 
Ajustes al Manual de Convivencia Escolar 
Artículo1: Anual o extemporáneamente (según Leyes vigentes), el personal 
administrativo, docente y comunidad educativa recibirá una capacitación frente a los 
ajustes al manual de convivencia escolar de acuerdo a la ley. 
 
Artículo 2: Los docentes se reunirán por grupos de trabajo con integrantes de toda la 
comunidad educativa para realizar ajustes al manual de convivencia cuando así lo 
requiera de acuerdo a la ley 1620 y su decreto reglamentario. 
 
Sesiones del Comité Escolar de Convivencia 
 
Artículo 1: Las reuniones ordinarias del CEC se realizarán el último martes de cada mes,  
y las reuniones extraordinarias cuando se requiera de 11:00 a.m. a 1:00 p.m. De dichas 
reuniones se registra acta. 
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Clasificación de las situaciones 
 
Según el Artículo 40 del Decreto 1965, las situaciones que afectan la convivencia 
escolar y el ejercicio de los derechos humanos, sexuales y reproductivos, se clasifican 
en tres tipos: 
 

 Situaciones Tipo l: Corresponden a este tipo los conflictos manejados 
inadecuadamente y aquellas situaciones esporádicas que inciden negativamente 
en el clima escolar, y que en ningún caso generan daños al cuerpo o a la salud. 
 

 Situaciones tipo II: Corresponden a este tipo las situaciones de agresión escolar, 
acoso escolar (bullying) y ciberacoso (Ciberbullying), que no revistan las 
características de la comisión de un delito y que cumplan con cualquiera de las 
siguientes características: 
 

a. Que se presenten de manera repetida o sistemática. 
b. Que causen daños al cuerpo o a la salud sin generar incapacidad alguna para 
cualquiera de los involucrados. 
 

 Situaciones tipo III: Corresponden a esta tipo las situaciones de agresión escolar 
que sean constitutivas de presuntos delitos contra la libertad, integridad y 
formación sexual, referidos en el Título IV del Libro 11 de la Ley 599 de 2000, o 
cuando constituyen cualquier otro delito establecido en la ley penal colombiana 
vigente. 
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PROTOCOLOS DE ATENCION 
 
Según el artículo 41 del Decreto 1965, los protocolos de la Institución Educativa estarán 
orientados a fijar los procedimientos necesarios para asistir oportunamente a la 
comunidad educativa frente a las situaciones que afectan la convivencia escolar y el 
ejercicio de los derechos humanos, sexuales y reproductivos. 
 
CLASIFICACIÓN DE LAS SITUACIONES QUE AFECTAN LA CONVIVENCIA 
 

 AUTOR DE LA SITUACION: Quien cometa la situación o determine a otro a 
cometerla. 

 FORMAS DE LA REALIZACION DE LA SITUACION: Las situaciones 
comportamentales o de convivencia se realizan por acción u omisión en el abuso 
de los derechos, el incumplimiento de los deberes y obligaciones propios de su 
condición de estudiante y demás normas del Manual de Convivencia.  

 
Según el Artículo 40 del Decreto 1965, las situaciones que afectan la convivencia 
escolar y el ejercicio de los derechos humanos, sexuales y reproductivos, se clasifican 
en tres tipos: 
 

 SITUACIONES TIPO I: Corresponden a este tipo los conflictos manejados 
inadecuadamente y aquellas situaciones esporádicas que inciden negativamente 
en el clima escolar, y que en ningún caso generan daños al cuerpo o a la salud. 

 
SITUACIONES TIPO I: AL REGLAMENTO:  
 

 Son aquellas actitudes y acciones que impiden el normal desarrollo de las 
actividades pedagógicas o formativas. 
 

 Son prácticas que impiden el mantenimiento del orden colectivo y dificultan el 
desarrollo de hábitos de estudio, organización y respeto de los miembros que 
conforman la comunidad educativa. 
 

 Corresponden a este tipo los conflictos manejados inadecuadamente y aquellas 
situaciones esporádicas que inciden negativamente en el clima escolar, y que en 
ningún caso generan daños al cuerpo o a la salud física o mental. 
 

 Son prácticas que impiden el mantenimiento del orden colectivo y dificultan el 
desarrollo de hábitos de estudio, organización y respeto de los miembros que 
conforman la comunidad educativa 
 

 
1. Agredir verbal y gestualmente (utilizando vocabulario soez u ofensivo) a cualquier 

miembro de la comunidad educativa, si y solo sí la agresión verbal no conlleva 
amenazas, ni es en público. 
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2. Burlas, apodos, comentarios ofensivos o de cualquier otra forma que busquen 
degradar, humillar, ridiculizar, atemorizar o descalificar a otros. (Decreto 1965. Art 
38 parágrafo 3b). 
 

3.  Manifestar el afecto o la sexualidad de manera exagerada (besos, caricias, 
abrazos, sentarse sobre el compañero, entre otros) dentro de la Institución. 
 

4. Fijar información en lugares diferentes a los establecidos por la institución para tal 
fin. 
 

5. Diligenciar de forma inadecuada los documentos y formatos exigidos por la 
institución. Entregar o devolver en forma inoportuna los documentos y formatos 
requeridos por la Institución. 
 

6. Presentarse sin uniforme a las diferentes actividades programadas por la 
institución. 
 

7. Presentar inoportunamente las justificaciones de las ausencias a las diferentes 
actividades programadas por la Institución. 
 

8. Acudir a la tienda escolar por fuera de los horarios establecidos o sin la debida 
autorización. 
 

9. Destruir los jardines, materas y ornamentación en general. 
 

10. Permanecer en las aulas de clase, talleres, laboratorios, y otros sitios no 
autorizados en los descansos. 
 

11. Arrojar y pegar chicles en los pisos y enseres de la Institución. 
 

12. Portar inadecuadamente el uniforme dentro y/o fuera de la Institución. 
 

13. Jugar en las aulas y/o corredores con balones o cualquier elemento (botellas, 
basura, piedras, plastilina, entre otros.) que incomodar a las demás personas que 
usen este espacio. 
 

14.  Manifestar irrespeto frente a las diferencias sexuales, étnicas, culturales, 
religiosas y socioeconómicas. 
 

15. Utilizar inadecuadamente los materiales de trabajo y los espacios de la Institución 
como: escalas, corredores, oratorio, biblioteca, entre otros, generando riesgo para 
la integridad propia y de los demás. 
 

16. Tener una postura inadecuada en el aula de clase y demás espacios de la 
institución. 
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17. Destruir los jardines, materas y ornamentación en general. 
 

18. Ingresar sin autorización a los sitios restringidos, como: sala de profesores, 
laboratorios, sala de sistemas, rectoría y demás oficinas. 
 

19. Consumir chicle en la institución y en los lugares donde se haga presencia 
institucional. 
 

20. Deambular permanentemente por el aula durante el desarrollo de las clases. 
 

21. Portar la camiseta por fuera del pantalon. 
 

22. Utilizar camisilla interior de color diferente al blanco y/o estampada. 
 

23. Usar bufandas, guantes y/o gorras de colores diferentes a los establecidos por la 
institución. 
 

24. Hacer uso inadecuado del carné institucional. 
 

25. Usar un corte de cabello por fuera de los parámetros establecidos por la 
Institución. 
 

26. Subirse a los marcos, tableros, muros, pasamanos, ventanas, columnas, vigas de 
las canchas, árboles o techos del plantel. 
 

27. Destruir, ocultar y/o modificar avisos, afiches, carteleras, y mensajes fijados en 
lugares públicos en la Institución. 
 

28. No ingresar o retirarse, sin la debida autorización, del aula de clase, de actos 
comunitarios y demás eventos programados por la institución. 
 

29. Negarse a participar en los eventos cívicos, culturales, religiosos y demás 
actividades programados por la Institución. 
 

30. Expresarse en forma escrita en los muros, puertas, sillas, mesas, ventanas, 
paredes u otros lugares o enseres, no destinados para tal fin. 
 

31. Interrumpir al interlocutor, sin tener el orden para usar la palabra. 
 

32. Fomentar el desorden e irrespetar el turno en espacios de usos comunitarios 
como: tienda y uso de los baños y/o sanitarios. 
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33. Celebrar inadecuadamente cualquier evento (cumpleaños, fin del año lectivo) 
arrojando huevos, harina, agua o haciendo bromas que atenten contra el aseo y 
seguridad de compañeros y/o de la Institución. 
 

34. Fomentar el desorden en espacios comunes. 
 

35. Organizar, realizar y participar en paseos y salidas, durante la jornada escolar sin 
el correspondiente permiso de Rectoría. 
 

36. Usar el servicio de internet en aspectos diferentes a los autorizados por la 
institución, tanto en las clases como en los diferentes espacios pedagógicos. 
 

37. Aplicar el “tortugazo”, esconder, amarrar a las sillas o arrojar las maletas, 
morrales y objetos personales de sus compañeros. 
 

38. Rebelarse verbalmente frente a las observaciones y/o recomendaciones de 
docentes y directivos docentes, administrativos o personal de apoyo de la 
institución. 
 

39. Perturbar el normal desarrollo de clases o actividades académicas, culturales o 
salidas pedagógicas, mediante conversaciones, uso de aparatos tecnológicos, 
gritos, risas, burlas, juegos, silbidos o circulación por el aula en momentos 
inadecuados y cualquier acción que atente contra el derecho a la educación de 
sus compañeros 
 

40. Realizar actividades contrarias a las asignadas por los docentes en las clases o 
actos de la comunidad educativa. 
 

41. Disponer o dañar objetos o materiales escolares de un compañero. 
 

42. Faltarle al respeto a los compañeros, practicantes, docentes y demás personas 
con gestos, ademanes, apodos y chistes. 
 

43. Pasar inadvertidas las observaciones verbales que se le hacen. 
 

44. Portar los uniformes en días diferentes a los programados. 
 

45. Agresión relacional. Es toda acción que busque afectar negativamente las 
relaciones que otros tienen. Incluye excluir de grupos, aislar deliberadamente y 
difundir rumores o secretos buscando afectar negativamente el estatus o imagen 
que tiene la persona frente a otros. 
 

46. Escuchar radios u otro tipos de reproductores de multimedia (video, música) 
durante las clases o en actos oficiales de la institución; igualmente, hacer uso de 
teléfonos celulares (únicamente está permitido el uso de celulares en casos de 
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emergencia y que sean autorizados por el docente). La IE no se hace 
responsable de daños o pérdidas de estos aparatos electrónicos. 
 

47. Impuntualidad en el horario de ingreso a la Institución Educativa: para la jornada 
de la mañana se cerrara la puerta a las 6:55 am después de ese momento, 
llegados 15 minutos después del horario de ingreso a la IE, se cierra la puerta y 
se entenderá que el estudiante no se presentó al plantel educativo; exceptuando 
que presente excusa por escrito o llegue con él acudiente. 
 

48. Impuntualidad a las clases y a los demás actos programados por la institución. 
 

49. Desatender los llamados de atención, correctivos, sugerencias y estrategias 
impartidas por sus docentes, directivos o manual de convivencia. 
 

50. Utilizar accesorios no permitidos con el uniforme, como pirsin, manillas, pulseras, 
cadenas, gorras, entre otros. 
 

51. Permanecer fuera del aula en horas de clase, negarse a ingresar al aula o  
ausentarse de la misma sin autorización del docente. 
 

52. No llevar la información que envía la Institución a los padres de familia y/o 
acudientes. 
 

53. Ventas al interior de la institución. 
 

54. Arrojar basuras dentro y fuera del aula y en cualquier otro espacio institucional. 
 

55. Negarse a realizar el aseo del aula de clase o de la institución en general. 
 

56. Práctica de juegos de azar con apuestas dentro de la institución. 
 

57. Irrespetar los símbolos de la institución o de la nación tales como bandera, 
escudo e himno. 
 

58. Comer y/o beber alimentos y golosinas en clase o durante la realización de 
eventos de la institución sin autorización. 
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PROTOCOLOS DE ATENCIÓN DE LOS ESTABLECIMIENTOS EDUCATIVOS, 
FINALIDAD, CONTENIDO Y APLICACIÓN TIPO I 

 
Según el artículo 42 del Decreto 1965, los protocolos de los establecimientos educativos 
para la atención de las situaciones tipo 1, a que se refiere el numeral 1 del artículo 40 del 
mismo Decreto, deberán desarrollar como mínimo el siguiente procedimiento: 
 
Protocolos para la atención de situaciones tipo 1 
Corresponden a este tipo los conflictos manejados inadecuadamente y aquellas 
situaciones esporádicas que inciden negativamente en el clima escolar, y que en ningún 
caso generan daños al cuerpo o a la salud. 
 

1. Reunir inmediatamente a las partes involucradas en el conflicto y mediar de 
manera pedagógica para que éstas expongan sus puntos de vista y busquen la 
reparación de los daños causados, el restablecimiento de los derechos y la 
reconciliación dentro de un clima de relaciones constructivas en el 
establecimiento educativo. 
 

2. Fijar la forma de solución de manera imparcial, equitativa y justa, encaminada a 
buscar la reparación de los daños causados, el restablecimiento de los derechos 
y la reconciliación dentro de un clima de relaciones constructivas en el grupo 
involucrado o en el establecimiento educativo. De esta actuación se dejará 
constancia. (Observador de grupo) 
 

3. Realizar seguimiento del caso y de los compromisos a fin de verificar si la 
solución fue efectiva o si se requiere acudir a los protocolos consagrados en los 
artículos 43 y 44 del presente Decreto. 
 

4. Las situaciones tipo I pueden ser atendidas por los Mediadores Escolares los 
cuales deben reunir inmediatamente a las partes involucradas en el conflicto y 
mediar de manera pedagógica para que éstas expongan sus puntos de vista y 
busquen la reparación de los daños causados, el restablecimiento de los 
derechos y la reconciliación dentro de un clima de relaciones constructivas en el 
establecimiento educativo. (Ver procedimiento) 

 
Parágrafo 1. Al inicio del año escolar se realizará un proceso de sensibilización frente al 
proceso de mediación escolar, buscando que la comunidad educativa decida 
voluntariamente inscribirse para participar en este proceso el día de la democracia 
escolar. 
 
Parágrafo 2. El día de la democracia se tendrá dispuesta una mesa de inscripción al 
proceso de mediación escolar para que la comunidad educativa (docentes, padres de 
familia y estudiantes) se inscriban voluntariamente. 
 
Parágrafo 3. El Comité Escolar de Convivencia elegirá los mediadores escolares que 
cumplan con un perfil: dos representantes de los estudiantes por cada grado a partir del 
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grado tercero hasta el grado once, dos representantes de los docentes de cada jornada 
y dos o tres padres de familia de cada jornada. 
 
Parágrafo 4. Los mediadores escolares serán capacitados por el(a) docente con 
funciones de orientación para iniciar el proceso de mediación escolar, teniendo en 
cuenta que los estudiantes que incumplan los compromisos asumidos en la mesa de 
mediación no podrá participar nuevamente en otros procesos de mediación. 
 
Parágrafo 5. Los estudiantes que hayan sido capacitados como mediadores podrán 
participar en el manejo de estos casos en los términos fijados en el manual de 
convivencia. 
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SITUACIONES TIPO II 
 
Corresponden a este tipo las situaciones de agresión escolar, acoso escolar (bullying) y 
ciberacoso (ciberbullying), que no revistan las características de la comisión de un delito 
y que cumplan con cualquiera de las siguientes características: 
 
a. Que se presenten de manera repetida o sistemática. 
b. Que causen daños al cuerpo o a la salud sin generar incapacidad alguna para 
cualquiera de los involucrados. 
 
Son aquellos tipos de comportamientos que atentan contra los principios institucionales, 
además perturban las actividades educativas. SON CONSIDERADAS SITUACIONES 
TIPO II: 

1. Exhibir material pornográfico dentro de las instalaciones de la Institución. 
 

2. Hurto de útiles escolares. 
 

3. Presentar como propios trabajos, libros, cuadernos y evaluaciones de otros 
compañeros. 
 

4. Dar testimonios falsos acerca de cualquier evento o persona. 
 

5. Actos que atenten contra cualquier miembro de la comunidad educativa 
 

6. Agredir físicamente (Incluye puñetazos, patadas, empujones, cachetadas, 
mordiscos, rasguños, pellizcos, jalón de pelo, golpes, entre otras), a cualquier 
miembro de la comunidad educativa. 
 

7. Amenazar o intimidar de hecho o de palabra a cualquier miembro de la 
comunidad educativa. 
 

8. Crear falsas alarmas o enrarecer el ambiente con sustancias de olor 
desagradable. 
 

9. Ingresar o salir de la Institución por las mallas, puertas o lugares diferentes a los 
establecidos. 
 

10. Utilizar en forma verbal, escrita o gráfica un vocabulario vulgar e irrespetuoso con 
los compañeros y demás integrantes de la Comunidad Educativa. 
 

11. Esconder, dañar o cambiar los morrales, maletas y objetos personales de los 
compañeros y demás personas de la Comunidad Educativa. 
 

12. Dañar, quitar o tomar sin autorización objetos de sus compañeros y demás 
miembros de la Comunidad Educativa. 
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13. Iniciar un conflicto en el aula de clase, redes sociales u otros medios, lugares o 
actividades (interclases, desfiles, salidas pedagógicas, eventos comunitarios, 
ferias, entre otros) y aunque se aplique un correctivo por parte del docente, el 
conflicto continua en otros espacios (corredores, patios, baños, tienda o a las 
afueras de la Institución). 
 

14. Disponer o dañar objetos o materiales escolares de un compañero, enceres y 
equipos de la institución. 
 

15. Realizar en nombre de la institución bailes, minitecas, bingos, rifas, natilleras y 
otras formas de recoger dinero, dentro o fuera de la institución, con lucro 
personal. 
 

16. Publicar fotografías propias o ajenas portando el uniforme escolar modelando 
posturas vulgares o eróticas 
 

17. Presentar un comportamiento indebido durante las salidas donde se haga 
representación institucional, en detrimento del buen nombre de la institución. 
Colegio Madrid Campestre. 
 

18. Involucrarse con sus comentarios en situaciones que no tengan que ver 
directamente con él, afectando la sana convivencia. 
 

19. Involucrar a personas de la institución o de fuera en situaciones que no les 
competen, desconociendo el conducto regular a seguir para la solución de los 
problemas. 
 

20. Realizar actividades relacionadas con fenómenos como satanismo, espiritismo, la 
hechicería y/o prácticas mágicas, dentro o fuera de la institución. 
 

21. Estimular a otros para que agredan a un compañero física o verbalmente. 
 

22. Realizar tatuajes, perforaciones o alteraciones físicas así mismo o a otros 
integrantes de la comunidad educativa, dentro de la Institución. 
 

23. Toda forma de intimidación con uso deliberado de tecnologías de información 
para ejercer maltrato psicológico y continuado (ciberacoso o ciberbulling). 
 

24.  Acoso escolar: Cualquier forma de maltrato psicológico, verbal o físico producido 
entre escolares de forma reiterada a lo largo de un tiempo determinado. 
 

25. Rebelarse de forma agresiva frente a las observaciones y/o recomendaciones de 
docentes, directivos docentes, administrativos o personal de apoyo de la 
Institución. 
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26. Usar el uniforme escolar por fuera de la Institución Educativa en actividades que 
no sean propias del plantel educativo. 
 

27. Porte y/o Consumo de alcohol y sustancias psicoactivas portando el uniforme de 
la Institución fuera de ella. 
 

28. Incumplimiento del contrato pedagógico o de alcance disciplinario previamente 
firmado por el estudiante y su acudiente. 
 

29. Dejar de asistir a la institución sin la debida autorización del padre o acudiente. 
 

30. Hacer o colocar dibujos o expresiones vulgares, irrespetuosas o pornográficas en 
cualquier sitio de la Institución que involucren a personas de la comunidad 
educativa. 
 

31.  Atentar contra la infraestructura, ornamentación, equipos, material didáctico, 
sillas pupitres u otros bienes muebles o inmuebles. Rayar o escribir en paredes, 
sillas, puertas, baños, escritorios, carteleras y demás enseres del colegio. 
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PROTOCOLOS PARA LA ATENCIÓN DE SITUACIONES TIPO II 
Corresponden a este tipo las situaciones de agresión escolar, acoso escolar (bullying) y 
ciberacoso (Ciberbullying), que no revistan las características de la comisión de un delito 
y que cumplan con cualquiera de las siguientes características: 
 
a. Que se presenten de manera repetida o sistemática. 
b. Que causen daños al cuerpo o a la salud sin generar incapacidad alguna para 
cualquiera de los involucrados. 
 

1. Cuando exista daño al cuerpo o a la salud física y mental, el(a) estudiante se 
remitirá a la Unidad Intermedia Pablo Tobón Uribe con el certificado estudiantil. 
En caso que sea una urgencia vital o que por alguna circunstancia el padre de 
familia o acudiente no pueda llegar, un docente de la institución educativa será el 
responsable de trasladar al(os) afectado(s) a la debida instancia. La constancia 
de la atención debe ser anexada al acta. 
 

2. Cuando se requieran medidas de restablecimiento de derechos, el presidente del 
comité escolar de convivencia es decir, el rector del colegio remite la situación a 
las autoridades administrativas, en el marco de la Ley 1098 de 2006, actuación de 
la cual se dejará constancia. 
 

3. Adoptar las medidas para proteger a los involucrados en la situación de posibles 
acciones en su contra, actuación de la cual se dejará constancia. 
 

4. Informar de manera inmediata a los padres, madres o acudientes de todos los 
estudiantes involucrados, actuación de la cual se dejará constancia. 
 

5. Generar espacios en los que las partes involucradas y los padres, madres o 
acudientes de los estudiantes, puedan exponer y precisar lo acontecido, 
preservando, en cualquier caso, el derecho a la intimidad, confidencialidad y 
demás derechos. 
 

6. Determinar las acciones restaurativas que busquen la reparación de los daños 
causados, el· restablecimiento de los derechos y la reconciliación dentro de un 
clima de relaciones constructivas en el establecimiento educativo; así como las 
consecuencias aplicables a quienes han promovido, contribuido o participado en 
la situación reportada. 
 

7. El presidente del comité escolar de convivencia informará a los demás integrantes 
de este comité, sobre la situación ocurrida y las medidas adoptadas. El comité 
realizará el análisis y seguimiento, a fin de verificar si la solución fue efectiva o si 
se requiere acudir al protocolo consagrado en el artículo 44 del presente Decreto. 
 

8. El comité escolar de convivencia dejará constancia en acta de todo lo ocurrido y 
de las decisiones adoptadas, la cual será suscrita por todos los integrantes e 
intervinientes. 
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9. El presidente del comité escolar de convivencia reportará la información del caso 
al aplicativo que para el efecto se haya implementado en el Sistema de 
Información Unificado de Convivencia Escolar. 
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SITUACIONES TIPO III. 
 
Corresponden a este tipo las situaciones de agresión escolar que sean constitutivas de 
presuntos delitos contra la libertad, integridad y formación sexual, referidos en el Título 
IV del Libro II de la Ley 599 de 2000 (violación, acto sexual abusivo y proxenetismo), o 
cuando constituyen cualquier otro delito establecido en la ley penal colombiana vigente. 
 
SON CONSIDERADAS SITUACIONES TIPO III: 
 

1. Inducir, manipular u obligar a otra (s) persona (s) a cometer actos ilícitos. 
 

2. Retener y/o secuestrar a algún miembro de la comunidad educativa. 
 

3.  Acosar, provocar, abusar y violar sexualmente a cualquier miembro de la 
comunidad educativa. 
 

4. Utilizar armas o explosivos, objetos con los que se pueda atentar contra la 
integridad física de los demás. 
 

5. Presentar comportamientos agresivos y lesivos contra cualquier miembro de la 
comunidad educativa que genere incapacidad médica 
 

6. Participar de grescas o peleas en grupo en contra de algún miembro de la 
comunidad educativa que generen incapacidad. 
 

7. Poseer, consumir, expender y/o traficar dentro o fuera de la institución con 
sustancias alucinógenas, psicotrópicas, en cualquiera de sus formas: bebidas 
alcohólicas, cigarrillos, inhalantes, pastillas, inyectables o con sustancias dañinas 
para la salud humana 
 

8. Portar, usar y/o guardar cualquier clase de arma de fuego, corto punzante, y/o 
artefactos explosivos, pólvora, aerosoles paralizantes o alergentes 
convencionales y no convencionales u otras sustancias químicas que ponga en 
peligro la vida o integridad personal del portador, o de los miembros de la 
comunidad educativa, así como elementos que aparenten serlo y se usen como 
instrumento de intimidación. 
 

9. Presentarse al establecimiento en estado de embriaguez (o con cualquier grado 
de alicohoramiento) o bajo el efecto de alucinógenos. 
 

10. Atentar contra la honra y el buen nombre de compañeros, profesores y miembros 
de la comunidad educativa con falsos testimonios y/o comunicaciones. 
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11. Emplear cualquier tipo de amenaza, chantaje, extorción, boleteo, injuria, calumnia 
o persecución psicológica contra los compañeros, profesores, directivos o demás 
miembros de la comunidad educativa. 
 

12. Conformar o hacer parte de pandillas o bandas, con fines delictivos o para crear 
un mal ambiente escolar. 
 

13. Alterar o falsificar, hurtar boletines de calificaciones, registros de asistencia, 
certificados de estudio, fichas de seguimiento, registros institucionales, diarios de 
campo y/o el observador. Hurtar objetos o dinero de los compañeros o demás 
personas de la comunidad educativa. 
 

14. Estafar o abusar de la confianza de cualquier miembro de la comunidad 
educativa. 
 

15. Ser cómplice de delitos contra los integrantes de la comunidad educativa. 
 

16. Inducir a prácticas abusivas, denigrantes, deshonrosas que atenten o violen la 
libertad sexual y la dignidad de otros. 
 

17. Utilizar la red electrónica para hacer reclamos soeces, difamar, calumniar, injuriar, 
amenazar, chantajear a compañeros, educadores, directivos, personal 
administrativo u otro miembro de la comunidad educativa. 
 

18. Todo acto calificado como delito o penalizado por las leyes colombianas. 
 

19. Y las demás que establezca el Código Penal Colombiano y la Ley de Infancia y 
Adolescencia (ley 1098). 
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PROTOCOLO PARA LA ATENCIÓN DE SITUACIONES TIPO III 

 
Corresponden a esta tipo las situaciones de agresión escolar que sean constitutivas de 
presuntos delitos contra la libertad, integridad y formación sexual, referidos en el Título 
IV del Libro 11 de la Ley 599 de 2000, o cuando constituyen cualquier otro delito 
establecido en la ley penal colombiana vigente. 
 
Los protocolos considerados para atender situaciones tipo III son: 
 

1. En casos de daño al cuerpo o a la salud, la Institución Educativa garantizará la 
atención inmediata en salud física y mental de los involucrados, mediante la 
remisión a las entidades competentes, actuación de la cual se dejará constancia. 
 

2. El presidente del Comité Escolar de Convivencia Informará de manera inmediata 
a los padres, madres o acudientes de los estudiantes y las personas de la 
comunidad educativa involucradas, actuación de la cual se dejará constancia. 
 

3. El presidente del Comité Escolar de Convivencia del Colegio Madrid Campestre, 
de manera inmediata y por el medio más expedito, pondrá al Colegio Madrid 
Campestre en conocimiento de la Policía de Infancia y Adolescencia, actuación 
de la cual se dejará constancia. Se citará a los integrantes del Comité Escolar de 
Convivencia en los términos fijados en el manual de convivencia. 
 

4. Pese a que una situación que se haya puesto en conocimiento a las autoridades 
competentes, el comité escolar de convivencia adoptará, de manera inmediata, 
las medidas propias del establecimiento educativo, tendientes a proteger dentro 
del ámbito de sus competencias a la víctima, a quien se le atribuye la agresión y a 
las personas que hayan informado o hagan parte de la situación presentada, 
actuación de la cual se dejará constancia. 
 

5. No obstante, lo dispuesto en el numeral anterior, se citará a los integrantes del 
comité escolar de convivencia en los términos fijados en el manual de 
convivencia. De la citación se dejará constancia 
 

6. El presidente del comité escolar de convivencia citará e informará a los 
participantes en el comité, de los hechos que dieron lugar a la convocatoria 
guardando reserva de aquella información que pueda atentar contra el derecho a 
la intimidad y confidencialidad de las partes involucradas, así como del reporte 
realizado ante la autoridad competente. De la citación se dejará constancia. 
 

7. El presidente del comité escolar de convivencia reportará la información del caso 
al aplicativo que para el efecto se haya implementado en el Sistema de 
Información Unificado de Convivencia Escolar. 
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8. Los casos remitidos serán objeto de seguimiento por parte del comité escolar de 
convivencia, de la autoridad que asuma el conocimiento y del comité municipal, 
distrital o departamental de convivencia escolar que ejerza jurisdicción sobre el 
establecimiento educativo en el cual se presentó el hecho. 
 

 
ACTIVACIÓN DE LOS PROTOCOLOS DE OTRAS ENTIDADES 

 
Las autoridades que reciban por competencia las situaciones reportadas por los comités 
escolares de convivencia deberán cumplir con lo siguiente: 
 

1. Adelantar la actuación e imponer de inmediato las medidas de verificación, 
prevención o de restablecimiento de derechos de las partes involucradas en la 
situación reportada a que hubiere lugar, acorde con las facultades que para tal 
efecto les confiera la Constitución y la ley, y conforme a los protocolos internos o 
procedimientos que para el efecto tengan implementados las respectivas 
entidades. 
 

2. Realizar el reporte en el aplicativo que para el efecto se haya implementado en el 
Sistema de Información Unificado de Convivencia Escolar el Colegio Madrid 
Campestre. 
 

3. Realizar el seguimiento a la situación puesta bajo su conocimiento hasta que se 
logre el restablecimiento de los derechos de los involucrados. Frente a las 
situaciones que requieran atención en salud se deberá acudir al prestador del 
servicio de salud más cercano, el cual en ningún caso podrá abstenerse de 
prestar el servicio, conforme a lo dispuesto en el artículo 27 de la Ley 109a de 
2006, en el Título 111 "Atención Preferente y Diferencial para la Infancia y la 
Adolescencia" de laLey 143a de 2011 y sus normas concordantes. 

 
Parágrafo 1. En materia de prevención de la violencia sexual y atención integral de los 
niños, niñas y adolescentes abusados sexualmente, además de la aplicación del 
protocolo correspondiente, se deberá aplicar lo contemplado en la Ley 1146 de 2007 y 
en su reglamentación. 
 
Parágrafo 2. Cuando surjan conflictos de competencia administrativa éstos se 
superarán conforme a lo establecido en el artículo 39 de la Ley 1437 de 2011. Las 
actuaciones administrativas de las autoridades deberán desarrollarse acorde con los 
principios Constitucionales y los consagrados en el artículo 3 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Parágrafo 3. Cuando la Policía Nacional tenga conocimiento de las situaciones tipo III 
de que trata el numeral 3 del artículo 40 del Decreto 1965, deberá informar a las 
autoridades administrativas competentes, de acuerdo con lo dispuesto en el Decreto 
4840 de 2007, con el fin de que éstas adopten las medidas de restablecimiento de 
derechos a que haya lugar. De esta actuación se deberá dejar constancia. 
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GARANTÍA DEL RESTABLECIMIENTO DE DERECHOS 
 
Según el artículo 46 del decreto 1965, se estipula la garantía del restablecimiento de 
derechos. Lo dispuesto en los artículos 41, 42, 43 y 44 del Decreto 1965 se aplicará sin 
perjuicio de las competencias que le corresponden a las autoridades administrativas 
frente al restablecimiento de derechos de los niños, niñas y adolescentes, en el marco 
de la Ley 1098 de 2006. 
 
DEBIDO PROCESO 
 
Marco jurídico 
 
El Debido Proceso es un Derecho Fundamental consagrado en el Artículo 29 de la 
Constitución Política Nacional y en el Artículo 26 de Ley 1098 de 2006, para toda clase 
de actuaciones administrativas y judiciales “…Nadie podrá ser juzgado sino conforme a 
las leyes preexistentes al acto que se le imputa, ante juez o tribunal competente y con 
observancia de la plenitud de las formas propias de cada juicio…”; en el mismo orden de 
ideas: "…No es violatorio de los derechos fundamentales, el acto por el cual se sanciona 
a un estudiante por incurrir en faltas que comprometan la disciplina del plantel, siempre 
que se respeten las garantías al debido proceso, que se prueben los hechos imputados 
y que la sanción esté contemplada previamente, en el respectivo Manual de 
Convivencia" (Sentencia C-371/95. Sala Plena, Corte Constitucional). 
 
En virtud de la doble naturaleza de Derecho-Deber que tiene la educación, el 
incumplimiento de las normas que regulan las actividades de la Comunidad Educativa y 
el desconocimiento de las responsabilidades que el estudiante y el padre o acudiente 
tienen con la colectividad y consigo mismo, puede dar como resultado la imposición de 
sanciones. La institución acoge la Sentencia T-435 de 2005, para garantizar el debido 
proceso: 

 Tipifica las conductas sancionables dentro de la institución educativa en el Manual 
de Convivencia. 

 Garantiza la proporcionalidad ante la falta cometida y la sanción a imponer. 
 Garantiza la racionalidad de la sanción, esto es, perseguir un fin 

constitucionalmente legítimo. 
 Garantiza la necesidad de la sanción ante la falta cometida, cuando la conducta 

del estudiante impide la convivencia y no admite otra respuesta que la sanción 
impuesta. 

 Señala con claridad un procedimiento a seguir, de manera que el implicado pueda 
ejercer razonablemente su derecho de contradicción y defensa, siempre bajo del 
presupuesto de la presunción de inocencia. 

 
Principios del debido proceso 
El debido proceso comprende un conjunto de principios, tales como: 

 El de legalidad 
 El del juez natural 
 Derecho de representación del menor de edad por el padre de familia o 

acudiente. 



23 
 

 Si no existe representación se puede acudir a las instancias legales. 
 El de presunción de inocencia 
 Derecho de Contradicción. 
 El derecho de defensa 
 El de proporcionalidad 
 El de favorabilidad (la duda razonable) 
 Derecho a no ser juzgado dos veces por el mismo hecho. 
 Derecho de impugnar la sanción. El estudiante puede solicitar que se revisen o 

modifiquen las decisiones del fallador: Coordinador, delegado, Rector o Consejo 
Directivo en los términos legales. 

 
 
Debido proceso en la institución educativa 
Tienen derecho al debido proceso todos los estudiantes de la Institución que se 
encuentren matriculados en los grados de Preescolar, Básica o Media en igualdad de 
condiciones. Para el debido proceso se tendrá en cuenta: 
 

1. LEGALIDAD DE LA FALTA, debe estar consignada en el Manual de 
Convivencia. 
 

2. LEGALIDAD DE LA SANCIÓN, estar establecida en la norma para ser aplicada. 
 

3. CAUSAL DE AGRAVACIÓN, no reconocer la falta, negarse a firmar el libro de 
seguimiento, la constante reiteración de situaciones tipo I, eludir la 
responsabilidad para atribuírsela a otro; cometer la falta aprovechando la 
confianza depositada en él por la víctima; cometer la falta con alevosía, 
premeditación, o en complicidad con otra persona; cometer la falta al aprovechar 
su superioridad física o mental sobre otras personas; emplear medios que ponen 
en peligro a otras personas. 
 

4. CAUSAL DE ATENUACIÓN, reconocer la falta y reparar el daño. 
 

5. DERECHO DE DEFENSA, el o la estudiante tiene derecho a hacer los descargos 
inmediatamente después de cometida la falta, lo hará por escrito en el libro de 
seguimiento u observador del alumno. 
 

6. RECURSO DE REPOSICIÓN, se hace ante la persona que impuso la sanción, 
para que la reconsidere, en forma escrita y debe presentarse dentro de los dos (2) 
días hábiles siguientes a la notificación. 
 

7. RECURSO DE APELACIÓN, se hace ante la instancia inmediatamente superior a 
la que ha aplicado la sanción, en forma escrita, dentro de los tres (3) días hábiles 
siguientes, posteriores al recurso de reposición. 

 
PARÁGRAFO: Para interponer un recurso, se debe hacer por escrito en el término legal 
del tiempo estipulado, personalmente o mediante acudiente o representante. Debe ser 
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sustentado con el fin de señalar los motivos específicos de la inconformidad. Si 
interpone el recurso de reposición o apelación, se debe solicitar la práctica de pruebas, 
por escrito indicando nombre, teléfono y dirección reciente de la persona que tramita tal 
recurso. 
 

PROCESO DE CONVIVENCIA CON ESTUDIANTES CON DIAGNOSTICO DE NEE, 
TDAH Y TRASTORNOS ASOCIADOS QUE AFECTAN EL APRENDIZAJE Y EL 

COMPORTAMIENTO 
 
La Institución plantea ajustes razonables que van en coherencia con el enfoque de 
inclusión teniendo en cuenta el diagnóstico clínico de base para anticipar y minimizar 
conductas disruptivas. Se hace claridad en que “la estrategia no es permitir al estudiante 
vulneración de derechos a compañeros y docentes, ni reforzar sus conductas agresivas, 
sino, plantear unas estrategias que le permitan permanecer, aprender y promoverse de 
acuerdo a su condición particular y, que la familia, institución y personal de apoyo 
busquen minimizar las conductas que presenta” mediante el seguimiento a las diferentes 
estrategias y recomendaciones dadas por el sistema de salud. 
 
La educación es un derecho y un deber. Para todos los estudiantes implica no sólo la 
existencia de derechos, sino el cumplimiento de obligaciones por parte de ellos. Nuestro 
manual de convivencia templa de manera clara cuáles son los compromisos académicos 
y disciplinarios, por lo tanto el incumplimiento de ellos, la reiterada indisciplina, las faltas 
y situaciones, son factores que legítimamente pueden implicar la pérdida de un cupo en 
la Institución Educativa o la imposición de sanciones. Claro está respetando el debido 
proceso de aquellos estudiantes con un diagnóstico que afecte su emocionalidad, no 
para que lo exima de la responsabilidad, sino para que anticipe y genere estrategias de 
apoyo. 
 
Por tanto, quien ingresa a la Institución Educativa no sólo puede exigir de ésta 
acompañamiento, estrategias de apoyo, atención, oportunidades, sino que también ha 
de someterse a un reglamento académico y disciplinario, en el debido cumplimiento de 
los objetivos que orientan a la Institución Educativa, aún bajo consecuencias 
sancionatorias o correctivas determinadas en el mismo manual de convivencia y sólo 
aplicables si se encuentran enmarcadas en el debido proceso, incluida la defensa. 
 
DERECHO AL DEBIDO PROCESO EN EL ÁMBITO DISCIPLINARIO Y DE 
APRENDIZAJE 
 
Para garantizar el derecho a la educación a estudiantes con diagnóstico de TDAH, 
trastornos asociados: TOD, antisocial de la conducta, y los incluidos en el ámbito de 
salud (CIE 10) existe una corresponsabilidad entre la familia, institución y estudiante. 
 
PROCEDIMIENTO PARA EL DEBIDO PROCESO 
Después de analizar los antecedentes, causas y consecuencias de la falta, e identificar 
si es Tipo I, Tipo II o Tipo III según las normas establecidas para la sana convivencia, o 
de hacer seguimiento a los estudiantes con compromiso académico y/o formativo, se 
inicia el debido proceso con los pasos que a continuación se describen: 
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PROTOCOLO PARA FALTAS TIPO I 
 

1. AMONESTACIÓN VERBAL: consiste en un diálogo reflexivo con el o la 
estudiante, del cual se deja constancia en el libro observador de grupo 
 

2.  AMONESTACIÓN ESCRITA: se realiza directamente en el libro de seguimiento, 
cuando el estudiante incurre en alguna situación tipo I, reincide en situaciones de 
comportamiento, el o la estudiante debe firmar como constancia de la notificación 
y escribir su propio compromiso. En caso de negarse a firmar, lo hará el 
representante de grupo u otro estudiante como testigo de dicha notificación. 
 

3. NOTIFICACIÓN AL PADRE DE FAMILIA Y/O ACUDIENTE: cuando él o la 
estudiante continua reincidiendo en faltas de comportamiento, se cita al 
acudiente, se dialoga con él, en presencia del estudiante, el profesor, u orientador 
de grupo y coordinación; se aplican correctivos y se establecen compromisos 
dejando constancia escrita en el libro de seguimiento. 
 

4. REINCIDENCIA EN SITUACIONES TIPO I Ó ACUMULACIÓN DE VARIAS 
SITUACIONES TIPO I. Al estudiante que acumule tres situaciones tipo I será 
remitido a coordinación, en el formato acumulación de situaciones tipo I y/o 
recurrencia en tipo II-III, se cita al acudiente para notificarle las faltas y se remite a 
Rectoría para establecer la acción pedagógica o correctivo. 
 

El docente que registre la tercera situación tipo I debe informar al director de 
grupo para que éste inicie el proceso. De igual manera el director de grupo 
revisará semanalmente los registros institucionales (libro observador y planilla de 
control de uniformes y asistencia). Para realizar el respectivo seguimiento. El 
estudiante y el padre de familia o acudiente tendrán hasta dos (2) días hábiles 
para presentar descargos con base en testigos, pruebas y evidencias. 
 
Parágrafo 1: en caso de ausencia del responsable del proceso, éste será 
asumido por el superior inmediato. 

 
COMPETENCIA 
La competencia para la atención y actuación en este tipo de faltas le corresponde a: 
 

 El docente o directivo docente que presencie la falta. 
 El docente o directivo docente que reciba la denuncia de cualquier miembro de la 

comunidad educativa o de los testigos de la falta. 
 
TÉRMINOS 
Se inicia el proceso con el registro de la presunta situación, para lo cual se dispone de 
tres (3) días hábiles del calendario escolar. 
 
PROTOCOLO PARA SITUACIONES TIPO II 
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En casos de daño al cuerpo o a la salud, garantizar la atención inmediata en salud física 
y mental. Cuando se requieran medidas de restablecimiento de derechos, remitir la 
situación a las autoridades administrativas. Adoptar las medidas para proteger a los 
involucrados en la situación de posibles acciones en su contra. 
 

1. Se realiza anotación de la falta en el libro Observador, con la descripción de las 
situaciones aclaratorias que luego se puedan considerar como atenuantes o 
agravantes. El estudiante puede hacer los descargos correspondientes mediante 
el derecho a la defensa, o puede indicar que no hará uso de él, además debe 
firmar como constancia de la notificación, en caso de negarse a hacerlo, firma el 
representante de grupo u otro estudiante como testigo de la notificación. 
 

2. El docente que registra la situación debe diligenciar el formato de remisión de 
estudiantes por acumulación de faltas tipo I y/o recurrencia en tipo II-III y hacerlo 
llegar a Coordinación, MAXIMO A LOS 3 DIAS SIGUIENTES AL REGISTRO DE 
LA FALTA. 
 

3. La coordinación cita al padre de familia o acudiente para notificar la(s) presunta(s) 
situación (es) en la(s) que incurrió el estudiante. De la citación y la notificación 
queda registro escrito, esto con el fin de generar espacios en los que las partes 
involucradas y los padres, madres o acudientes de los estudiantes, puedan 
expresar y precisar lo acontecido, preservando, en cualquier caso, el derecho a la 
intimidad, confidencialidad, además acompañar el proceso. 
 

4. El estudiante y el padre de familia o acudiente tendrán hasta dos (2) días hábiles 
para presentar descargos con base en testigos, pruebas y evidencias. 
 

5. La Coordinación remite el caso del estudiante a Rectoría, quien analiza el caso y 
emite la correspondiente resolución rectoral, determinando en ella las acciones 
pedagógicas que busquen la reparación de los daños causados, el 
restablecimiento de los derechos y la reconciliación en el establecimiento 
educativo. 
 

6. En caso de encontrarse méritos para sancionar al estudiante, se notifica la 
sanción con base en las circunstancias atenuantes o agravantes. Además, el 
estudiante y el padre o acudiente deben firmar el Compromiso de Convivencia, o 
firmar Contrato de Convivencia si tiene Compromiso de Convivencia vigente. El 
sancionado debe realizar acciones de reivindicación y reparación de la falta, 
siempre que éstas sean procedentes. 
 

7. La resolución debe contener un componente formativo, y si el caso lo amerita, la 
solicitud de un apoyo adicional para el estudiante por parte de profesionales y 
organizaciones especializadas de acuerdo con el caso, provisto por los padres y/o 
acudientes. 
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PARAGRAFO 1: En caso de no existir méritos por falta de pruebas o violación al 
debido proceso, la resolución ordenará suspender y archivar el proceso. 
 
PARAGRAFO 2: Según reglamento del comité de convivencia escolar en las 
reuniones ordinarias se informará a los demás integrantes de este comité, sobre 
la situación ocurrida y las medidas adoptadas. El comité realizará el análisis y 
seguimiento. 
 

COMPETENCIAS 
El docente que presencie la situación iniciara diligenciando el formato y luego lo remite a 
Coordinación La Coordinación: la cual garantiza el cumplimiento del debido proceso 
antes de ser remitido a Rectoría. La aplicación de las sanciones es de exclusiva 
competencia de la Rectoría. 
 
TÉRMINOS PARA ACTUAR 
Se inicia el proceso con el registro de la presunta falta, para lo cual se dispone de tres 
(3) días hábiles del calendario escolar y se da prórroga cuando las circunstancias de 
obtención de pruebas, interrogación de testigos y la recolección de información lo 
amerite. 
 
 
REINCIDENCIA EN SITUACIONES TIPO II O ACUMULACIÓN DE VARIAS 
SITUACIONES TIPO II 
 
En este tipo de situaciones será la Rectoría quien sancione, con base en los atenuantes 
y los agravantes del caso. Ante la reincidencia de un estudiante en una situación tipo II o 
en la acumulación de varias, el procedimiento a seguir será el descrito para este tipo de 
falta. La sanción podrá ser una de las siguientes: 
 
1. Aumentar los días de suspensión en relación con la(s) anterior(es) sanción (es) 
 
CRITERIO ACCIÓN PEDAGÓGICA O SANCIÓN 
 

 Primera vez que incurre en situaciones tipo II o reincidencia de situaciones tipo I. 
segunda vez en reincidencia de situaciones tipo I Suspensión de 1 a 3 días 
 

 Segunda vez que incurre en situaciones tipo II iguales o diferentes o tercera vez 
en reincidencia de situaciones tipo I acumulación de faltas tipo I acumulación de 
faltas tipo I Suspensión de 4 a 6 días. 
 

 Tercera vez que incurre en situaciones tipo II iguales o diferentes o cuarta vez en 
reincidencia de situaciones tipo I. Suspensión de 7 a 9 días 
 

 Cuarta vez que incurre en situaciones tipo II iguales o diferentes cuarta vez en 
reincidencia de situaciones tipo I Suspensión de 10 a 12 días 
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 Quinta vez que incurre en situaciones tipo II iguales o diferentes. Suspensión de 
13 a 15 días. Desescolarización parcial. Cancelación del contrato de matrícula en 
cualquier época del año y hasta por tres años. 
 

2. Desescolarización. 
3. Cancelación del contrato de matrícula en cualquier época del año y hasta por tres 
años. 
 
PARÁGRAFO 1: En caso de suspensión el estudiante debe regresar al orden del día  
con todo lo académico. 
 
PARÁGRAFO 2: A los estudiantes desescolarizados se les dará un cronograma especial 
para que presenten talleres, sustentaciones y/o evaluaciones correspondientes al tiempo 
en que se encuentre desescolarizados. 
 
PROTOCOLO PARA FALTAS TIPO III 
 
En caso de daño al cuerpo o a la salud, garantizar la atención inmediata en salud física y 
mental de los involucrados. El Presidente del Comité Escolar de Convivencia de manera 
inmediata y por el medio más expedito, pondrá la situación en conocimiento de la Policía 
Nacional (activar la ruta ver anexo). No obstante, lo dispuesto en el numeral anterior, se 
citará a los integrantes del Comité Escolar de Convivencia en los términos fijados en el 
manual de convivencia. 
 
El Presidente del Comité Escolar de Convivencia informará a los participantes en el 
comité, la razón de la convocatoria, guardando reserva de la información que pueda 
atentar contra el derecho a la intimidad y confidencialidad. Pese a que una situación se 
haya puesto en conocimiento de las autoridades competentes, el Comité Escolar de 
Convivencia adoptará, de manera inmediata, las medidas propias de la IE, actuando con 
el siguiente procedimiento: Anotación en el libro observador de la presunta situación, con 
el registro de las situaciones que luego se puedan considerar como atenuantes o 
agravantes. El estudiante puede hacer los descargos correspondientes con base en el 
derecho a la defensa, en caso de no hacerlo debe indicar que no realizará descargos; 
además debe firmar como constancia de la notificación, en caso de negarse a hacerlo, 
firma el representante de grupo u otro estudiante como testigo de la notificación.  
 
El docente que registra la situaciones debe diligenciar el formato de remisión de 
estudiantes acumulación de faltas tipo I y/o recurrencia en tipo II-III y hacerlo llegar a 
coordinación, máximo tres (3) días después de registrada la falta. La coordinación cita al 
padre de familia o acudiente para notificar la(s) presunta(s) situación(s) en la(s) que 
incurrió el estudiante. De la citación y la notificación queda registro escrito, esto con el fin 
de generar espacios en los que las partes involucradas y los padres, madres o 
acudientes de los estudiantes, puedan expresar y precisar lo acontecido, preservando, 
en cualquier caso, el derecho a la intimidad confidencialidad, además acompañar el 
proceso. 
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El estudiante y el padre de familia o acudiente tienen hasta dos (2) días hábiles del 
calendario escolar para presentar descargos con el apoyo de testigos, pruebas y 
evidencias. 
 
La coordinación remite el caso a Consejo Directivo. Mediante Resolución Rectoral se 
notifica la sanción. En caso de encontrarse méritos para sancionar, se establece una de 
las siguientes sanciones: 
 

1. Suspensión de tres (3) a quince días (15) días hábiles del calendario escolar con 
base en las circunstancias atenuantes o agravantes. 
 

2. Desescolarización 
 

3. Cancelación del contrato de matrícula en cualquier época del año y hasta por tres 
años. 

 
En caso de suspensión o desescolarización, el estudiante y su padre o acudiente 
deberán firmar Contrato de Convivencia. Además el sancionado debe ejercer acciones 
de reivindicación y reparación de la falta, siempre que estas acciones sean procedentes. 
 
La resolución debe contener un componente formativo y si es necesario, la solicitud de 
un apoyo adicional para el estudiante por parte de profesionales y organizaciones 
especializadas dependiendo del caso, provisto por los padres En caso de no existir 
méritos por falta de pruebas o violación al debido proceso, la resolución ordenará 
suspender y archivar el proceso. 
 
COMPETENCIAS 
 
La Coordinación debe garantizar el cumplimiento del debido proceso antes de ser 
remitido a la Rectoría. La aplicación de las sanciones es de exclusiva competencia de la 
Rectoría. 
 
TÉRMINOS 
 
Se debe iniciar el proceso con el registro de la presunta situación. Se dispone de tres 
(3) días hábiles del calendario escolar y se pueden prorrogar hasta cuando las 
circunstancias de obtención de pruebas, interrogación de testigos y la recolección de 
información lo ameriten. 
 
REINCIDENCIA EN FALTAS TIPO III O ACUMULACIÓN DE VARIAS FALTAS TIPO III 
 
Para este tipo de casos el Consejo Directivo será conocedor y el Rector es quien 
sanciona, con base en los atenuantes y los agravantes del caso. Ante la reincidencia de 
un estudiante en una situación TIPO III o en la acumulación de varias faltas TIPO III el 
procedimiento a seguir será el descrito a continuación: 
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SANCIONES PARA LA ACUMULACION Y/O REINCIDENCIA EN FALTAS TIPO III 
 

1. Desescolarización. 
 

2. Cancelación del contrato de matrícula en cualquier época del año y hasta por tres 
años. 

 
Parágrafo 1: El Consejo Directivo será conocedor de la situación y el Rector teniendo en 
cuenta los atenuantes y agravantes, podrá determinar una sanción menor. 
 
Parágrafo 2: En caso de suspensión el estudiante debe regresar al orden del día con 
todas las actividades académicas. 
 
Parágrafo 3: A los estudiantes desescolarizados se les dará un cronograma especial 
para que presenten talleres, sustentaciones y/o evaluaciones correspondientes al tiempo 
en que se encuentre desescolarizado. 
 
Parágrafo 4: Según reglamento del comité de convivencia escolar en las reuniones 
ordinarias se informará a los demás integrantes del comité, sobre la situación ocurrida y  
las medidas adoptadas. El comité realizará el análisis y seguimiento. 
 
Parágrafo 5: En la Institución Educativa, por ley, la persona competente para sancionar 
es el Rector, juez natural de la Institución. 
 
PARAGRAFO 6: FIGURA DE DESECOLARIZACION: Es una estrategia pedagógica que 
consiste en que el estudiante continuara su proceso formativo desde su casa con el 
acompañamiento de sus padres y asesoría permanente de la Institución. El tiempo de 
esta medida se determinara de acuerdo a la situación, reincidencia y agravantes. 
 
PARÁGRAFO 7: Cuando un padre de familia o acudiente es citado para recibir 
información de su acudido acerca de dificultades académicas y/o de comportamiento 
debe presentarse en la fecha y hora indicada, de no hacerlo debe enviar excusa escrita 
y asistir a la Institución de acuerdo con la nueva citación, de lo contrario, el estudiante no 
podrá asistir a clase hasta que se presente con su acudiente. 
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DERECHOS DEL PROCESADO 
 
Todos los miembros de la Comunidad Educativa tienen derecho a la defensa y a la 
extinción de las acciones sancionatorias. Todo procesado tiene derecho a:  
 

 Que se presuma su inocencia hasta que no se le demuestre lo contrario. 
 A ser informado previamente, mediante comunicación detallada, de la acusación 

que en contra de él o ella se formula. 
 A que se le concedan el tiempo y los medios adecuados para preparar su 

defensa. 
 A defenderse personalmente, o ser asistido por un defensor de su elección con 

quien pueda comunicarse libre y privadamente. 
 A servirse de testigos o peritos y a interrogarlos. 
 A no ser obligado a declarar contra sí mismo. 
 A interponer recurso de apelación o de reposición, ante autoridad judicial de 

mayor jerarquía. 
 A no ser sometido a nuevo juicio por los hechos tras haber sido absuelto. 
 

 
REVOCATORIA, CADUCIDAD Y NULIDAD DEL PROCESO 

 
1. REVOCATORIA: las decisiones podrán ser revocadas por el mismo funcionario que 
lleva el proceso, por un inmediato superior de oficio o a solicitud de las partes, en los 
siguientes casos: 

 Cuando se manifiestan contrarias a la Carta Magna, al Manual de Convivencia o 
Ley de Infancia y Adolescencia. 

 Cuando se atenta contra el interés público o social. 
 Cuando se causa un agravio injustificado a la persona sancionada. 
 La revocatoria puede hacerse utilizando los recursos de Reposición y Apelación. 

 
2. CADUCIDAD DEL PROCESO: Se da cuando el estudiante no se ve involucrado en 
ninguna situación de comportamiento durante un año. En este caso se hará 
reconocimiento público con anotación en la respectiva hoja de vida del estudiante. 
 
3. NULIDAD DEL PROCESO: Procede cuando existen errores de forma o de 
procedimiento en lo actuado, estos vician el proceso y se debe devolver hasta la primera 
actuación, conforme con la legalidad y proseguir nuevamente para remediar los vicios 
del proceso. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



32 
 

 
CONDUCTO REGULAR 

 
Para transmitir órdenes, disposiciones, consignas, solicitudes, informes y reclamaciones 
escritas o verbales, para solucionar problemas académicos y de convivencia la 
Comunidad Educativa y aplicar acciones pedagógicas, se debe seguir el siguiente 
conducto regular: 
 

1. Profesor y estudiante afectado. 
2. Directos de grupo al que pertenece el estudiante. 
3. Coordinador (a), estudiante y acudiente. 
4. Psicólogo (a) 
5. Mesa de atención. 
6. Comité Escolar de Convivencia, estudiante y acudiente. 
7. Comité de Evaluación y Promoción, estudiante y acudiente. 
8. Consejo Académico. 
9. Consejo Directivo 
10. Rector (a), personero estudiantil, estudiante y acudiente. 
11. Otras instancias. 

 
 
DE LOS RECURSOS 
Son las posibilidades que tiene el estudiante dentro de la investigación o cuando haya 
sido sancionado para controvertir las decisiones de las autoridades competentes. La 
sanción no podrá aplicarse hasta tanto no sea resuelto el recurso interpuesto. Dentro de 
los recursos que puede interponer el estudiante, están: 
 
Recurso de reposición 
Se interpone ante la autoridad que tomó la decisión, para que la aclare, la modifique o la 
revoque. La resolución rectoral que sanciona a un estudiante puede ser recurrida a 
través de este recurso y a la vez en subsidio apelada al consejo directivo. Este recurso 
debe hacerse por escrito en el momento mismo de la notificación personal, o máximo 
dentro de los (2) tres días hábiles a ella, o al aviso de citación fijado en  cartelera, según 
el caso. 
 
Recurso de apelación 
Se interpone ante el inmediato superior administrativo, tomando en cuenta que la 
máxima instancia institucional es el Consejo Directivo de la Institución. El término para 
interponer el recurso es de máximo (3) tres días hábiles siguientes a la fecha de 
expedición del acto administrativo. Para resolver el recurso: Máximo diez (10) días 
hábiles. En la comunicación escrita de la sanción, se deberá expresar los recursos y 
tiempos que se concede 
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ACCIONES QUE CONTRIBUYEN A LA PROMOCION DELA CONVIVENCIA 
ESCOLAR 
 
Acciones para la promoción de la convivencia escolar 
Las acciones que contribuyan a la promoción, de la convivencia escolar, a la  prevención 
de las situaciones que la afectan y a la reconciliación, la reparación de los daños 
causados y el establecimiento de un clima de las relaciones constructivas en el 
establecimiento educativo cuando estas situaciones ocurran (numeral 5 del artículo 29 
del decreto 1965 de 2013. 
 
En la Institución Educativa se implementarán las siguientes estrategias preventivas con 
el propósito de minimizar las diferentes situaciones:  
 

 Charlas de inducción individual y/o grupal que amerite la orientación dirigida por 
los docentes, coordinadores, docente orientador, comité de convivencia y/o 
alguien especializado en el tema a tratar, dejando como constancia un acta. 
 

 Orientación, diálogo constante y permanente durante el desarrollo de las 
actividades programadas por la institución.  
 

 Reuniones y orientaciones por grados, dirigidos y ejecutados por los directivos y 
mesa de atención. 
 

 Fortalecer la práctica de los valores promovida en el ambiente escolar a través de 
todas las actividades, proyectos y áreas curriculares.  
 

 Revisión, ajuste y socialización del manual de convivencia cada vez que se 
realice una actualización y esto se hará con toda la comunidad educativa, 
igualmente al iniciar el año escolar. 
 

 Seguimiento constante, permanente y oportuno del estudiante para detectar 
cambios y aplicar estímulos y/o correctivos. 
 

 Reflexión grupal, cuando la falta lo amerita con fines formativos. 
 

 Encuentros, conferencias y charlas formativas dirigidas a la comunidad educativa 
orientadas por un profesional. 
 

 Escuela de padres. 
 

 Conferencias y charlas formativas 
 

 Celebración del día del género. 
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 Inauguración de los juegos interclases. 
 

 Miércoles de cine como estrategia del manejo adecuado del tiempo libre. 
 

 Jornadas complementarias (Porrismo, ajedrez, baloncesto, lectura y escritura) 
 

 Celebración del día del amor y amistad. 
 

 Celebración navideña. 
 

 Día de la democracia escolar. 
 

 Día de la antioqueñidad. 
 

 Día de la Responsabilidad. 
 

 Convivencia. 
 

 Formaciones generales para dar indicaciones y orientaciones específicas 
(uniforme,  comportamiento, cuidado de enceres, entre otras). Esta actividad se 
realizará semanalmente y será dirigida por los directivos docentes. 
 

 Otras que puedan surgir con el fin de mejorar la convivencia escolar. 
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Al analizar los diferentes casos presentados en la Institución se tendrán en cuenta las 
medidas pedagógicas propias para cada situación: 
 
Situaciones tipo I 
 

a. Negociación directa: Proceso permanente y cotidiano desarrollado por el grupo 
de docentes con los estudiantes, fundamentado en la búsqueda de toma de 
conciencia a través del diálogo formativo. Permite a los Estudiantes el 
reconocimiento de fortalezas, logros y dificultades. 
 

b. Mediación escolar formal: Esta estrategia será implementada por los 
mediadores escolares, que corresponden a docentes, padres de familia y 
estudiantes inscritos que cumplieron con el perfil. Atenderán aquellos estudiantes 
que sean remitidos por los mediadores informales y/o docentes, quienes no 
logren superar los conflictos abordados de manera informal y/o que se repita la 
situación de manera ocasional, conservando el principio de voluntariedad. Se 
dejará constancia por escrito de la Mediación Escolar. 
 

c. Orientación escolar: Proceso mediante el cual el docente orientador hace 
acompañamiento en términos de asesoría y consejería a los Estudiantes que lo 
requieran. 

 
Situaciones tipo II 

a. Reparación del daño: El victimario o quien genera el perjuicio, restaura el daño 
causado a otra persona, grupos de personas, bienes o la Institución misma, de 
manera tal que se reconozca la falta y sus consecuencias, se acepte la mediación 
y se constituya en aprendizaje y/o prevención para asegurar la transformación del 
conflicto a satisfacción. 
 

b. Presentación de excusas en privado y/o en público: Cuando la falta cometida 
implica perjuicio a otra(s) persona(s) o a la Institución misma, se podrá establecer 
como parte del correctivo el presentar excusas a ésta(s) en privado y/o en público 
(de acuerdo a la situación presentada), siempre y cuando sea por iniciativa de 
estudiante. 
 

c. Elaboración y sustentación de trabajos reflexivos sobre la falta cometida: 
Podrá establecerse como acción pedagógica la elaboración por parte del 
Estudiante de un trabajo (ensayo, taller, consulta, cartelera, preparar una 
actividad artística para presentarla en el Colegio Madrid Campestre, realizar una 
reflexión en el cuaderno Comuniquémonos relacionada con los valores, construir 
un análisis crítico en el cuaderno Comuniquémonos teniendo en cuenta los 
deberes y derechos, analizar el contenido de una película con una temática 
específica, socialización y reflexión con la familia, dejando evidencia por escrito 
en el cuaderno de Comuniquémonos). Estas acciones pedagógicas permitirán la 
reflexión sobre la convivencia escolar y los perjuicios que conlleva a sí mismo y a 
los demás.  
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Dicho trabajo deberá ser sustentado ante el Docente, ante su grupo de clase o 
ante otro grupo o a todos los miembros de una de las jornadas, de acuerdo con lo 
que considera más conveniente la Mesa de Atención que aplica el correctivo. 
 

d. Asignación de labor colaborativa: De acuerdo con la falta cometida y a la 
reflexión que sobre la misma se pretenda lograr en el Estudiante se podrá asignar 
a éste labores o tareas de colaboración con actividades institucionales como: 
cierre y apertura del aula, control de uniformes, actos cívicos, actos deportivos o 
culturales, aseo, control de asistencia, control de ausencias, acompañamiento de 
grupos, organización de encuentros comunitarios, elaboración de carteleras. 
 

e. Elaboración de contrato pedagógico: Se realiza con aquellos estudiantes que 
se han visto involucrados de manera reiterativa en situaciones tipo II. 

 
PARÁGRAFO: Dado el incumplimiento en el Manual de Convivencia de manera 
reiterada o se dé continuidad a las situaciones que afectan la convivencia escolar, se 
aplicará el debido proceso contemplado en el Manual de Convivencia. 
 
 


